
347
Nhn. 61.

Se inscribe a este periodico, ijtie 
âïlc lôs Martes, Jueves y Sábados, eri las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rsí 
al mes, llevado á casa de los Seáores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
tos números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re» 

dacciori francos de porte, sin enyú 

requisito no te recibirán.

BOILITI# WÏCÏàB Bl 7^BIL^B®B3B,
dei Martes 21 de Mayo de 1839.
—-nmiíió >5 o<=iw====—-- -------

ARTICULO DE OFICIO.

Gobiemó politico de la Províricía de Vailadó- 
Hd. ±: Las Justicias de los pueblos de ésta Provin
cia procurarán là captura y- harán cóndúcir á mi- 
disj^osion cou toda seguridad, si fuesen habidos, los* 
desertores del Presidio Peninsular de eSta Ciudad,' 
Katúón García Losada, Jhan Diaz ÿ Rain on Rincón 
Redondo, cuyas senas son las qué sigüért:

Ramoh García Losada, edad 2$ antis ,- estatúfaí 
5 pies , pelo castaño claro , ojos pardos , nariz re-i 
guiar j boca id.^ barba poblada, cata regulat j co
lor trigueño, natural de Orense én Galicia;

Juan Didz, edad 23 años, estatura 5 pies^ 
pelo negro, ojos pardos, nariz aguileña, barb4 
lampina, cara enjuta, color trigueño, natural de 
Calbeto en Asturias.

Rartion Ricon Redondo, edad 31 años, esta
tura 5 pies , pelo negro , ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, cara larga , color trigueño^ 
natural de Altanares, provincia de Segovia.

VaUadolidi 14 de Mayo de 1833. s: Ocaña..

Administración Tesorería de Cruzada de la Dió-< 
éísis dé Falencia. zr En áiénción á ser vencido y mu
cho mas el término señalado por Instrucción y en 
las obligaciones otorgadas para que los expendedo
res y colectoréá dé sumaricfs y sus limosnas se pre
sentasen en esta Administración Tesorería, á liqui
dar cuenta y pagar los expendidos respectivos á la 
predicación del año último, entregando como han 
debido veriñcarlo á los ocho dias siguientes á la 
publicación deJa Bula del corriente año los suma
rios sobrantes, á fin de que yo lo egecute en la Im
prenta de esa Ciudad en la época marcada, proce
diendo sin demora á formar cuentas del año último 
Según está mandado ; observo con dolor que algunos 
•un no hari cumplido con este importante deber, por 
tuya morosidad no pueden cubrirse las obligaciones 
impuestas por el gobierno , haciéndose acreedores á 
•uñir rigurosos apremios j mas antes de acudir áes- 
^e penoso medio, y evitar consecuencias funestas al 
•érvicio del Estado, me ha parecido oportuno for
jar este anuncio que irá inserto en el Boletín ofi
cial de la provincia de Valladolid dirigido á los 
pueblos que en ella pertenecen á este obispado de 
*^alencía, por el cual invito á las justicias exeitán- 

dolas su celo y atiídr éh obséqúid del ínéjor servicio 
público para que luego qué fécibán dichb Boletín 
ámonesíéh y persuadan cOri actividad y éficácia á 
dichos expendedores y coleétores que en el precises 
é improrogable término de diez dias contados desde 
Lá fefchá dél’éipfésadb Boietih, coucufrán á liquidar 
cuenta y pagár lo que adeuden , practicando la 
misma diligencia á los que les conste estar descu
biertos por atrasos; y prevenir tambien á dichos ex
pendedores y colectores del ano último que hasta el 
dia 22 del corriénte éépeto hagah eñiréga de los su- 
tíiarios sobrantes , en inteligencia que pasado sin ha
berío hechOj no les serán admitidos por mí como 
trascufrido el término asignado para ello, y ten
drán que pagar su importe en pena de su morosidad 
con arreglo á lo mandado en el particular. Lo que 
hago notorio pará que ninguno alegue ignorancia y 
iés pare todo perjuicio , esperando de las Justicias 
lo hagan entender asi á los referidos expendedores, 
coleétores y demas que corresponda por Gonyénir á 
los intereses de la Nación y mejor servicio de la 
Gracia-j pérsuadiéndome no darán lugar á quç ten
ga que recurrir a medidas de apremio que me son 
repugnantes y que por tanto deseo evitar para que 
no sufran desembolsos sensibles.

Palencia 8 de Mayo de 1839. rr Lorenzo Diez 
Brizuela. =: Señores Justicias , expendedores y co
lectores de Bulas de los pueblos del obispado de Pa
lencia que pertenecen á la provincia de Valladolid.

PARTE.

Gobierno político dé la Provincia de f^aHado-^ 
lid. — El Señór Gejíe Política de la Proai-ncia dé 
Púrgos me ha dirií^ido el parte siguiente :

Comandancia general de los ejércitos reúnidos. 
= Secretaría de Campaña. =2= Las valientes tropas del 
Cuerpo de ejército de mi inmediato mando, ha a 
llevado antes de ayer á cabo la difícil empresa con 
que se ha abierto esta cámpaña. Superando los mnl-* 
tipticados obstáculos que la naturaleza y el arte ofre- 
crá por todas partes, han abordado los parapetos qud 
en. las encumbradas cimas de los montes de Guarda-* 
mino ocupaba el enemigo. Sus fuegos de flanco, de 
frente y retaguardia, pues en todas direcciones se 
cruzaban- sin detenerlos, enardeció en Válor. Mi hi*

MCD 2022-L5



zarra escolta, ú cuya cabeza cargué dando un ejem
plo memorable de arrojo, puso en consternacioM á 
los enemigos: la infantería apoyó con impavidez 
aquel movimiento, y envueltas las posiciones se ar
rojaron precipitadamente los rebeld'es por la vertien
te opuesta de aquellas montañas, corriendo despavo
ridos hasta dos leguas mas allá del punto de ataque. 
El fuerte de Guardamino rodeado inmediatamente se 
baila en poder de las tropas de S. M. la Reina, ha
biendo quedado en nuestro podef nueve piezas de 
artillería, y numerosas municiones; asi. como su 
guarnición, compuesta de ad oficiales, un capellán 
y 25o individuos de tropa, verificándose la rendición 
á consecuencia de petición del mismo Maroto, que 
sufrió la humillación de pedirme la capitulación, en
viándome para, que át ejecutara dos de. sus Ayudan
tes. En el combate los enemigos han sufrido una 
pérdida de consideración en muertos, quedando en 
nuestro poder muchos heridos y bastantes prisione
ros y aun pasados en el acto. Todo lo cual manifies
to á V. S. para su conocimiento y satisfacción de las 
tropas y habitantes del distrito de su mando. = Dios 
guarde á V. S. muchos años. Cuartel general del 
campameñto de Guardamino í3 de Mayo de 1889. 
= E1 conde de Luchana. = Señor Cornandante ge
neral del Distrito Militar de Burgos.^'’

Orden general del i3 de Majo de 1889, en el cam- 
paînento de Guardamino.

SOLDADOS:

Cuando en mi Orden general del 27 de Abril 
os manifesté que á la victoria que obtuvisteis en 
aquel señalado dia, se seguirían otras no menos bri
llantes, estaba seguro de que mi predicción se vería 
realizada. Contaba con vosotros, y no era posible 
equivocarme, por que son muchas las pruebas que 
me habéis dado de constancia y sufrimiento. De otro 
modo ¿cómo pudierais envaneceros justamente de 
haber llegado al término feliz de la primera opera
ción de est-á^ campaña? Vuestro General en Gefe 
se envanece tambien de mandar soldados como vo
sotros. Testigo de lo que habéis padecido en esos 
ingratos campamentos, cubiertos de nieblas, ó abru
mados de fuertes temporoles de agua, he notado 
vuestra alegría, y aquella fortaleza de espíritu que 
solo pueden abrigar las almas grandes. La empresa 
acometida y coronada edn el triunfo, ha sido dig
na de vosotros. Un terreno quebrado, y el mas di
fícil de cuantos ha pisado vuestra planta , no pare
ció bastante al cobarde y artero enemigo para con
teneros. A la gigante naturaleza añadió los obstáculos 
del arte, cortando los caminos en todas direcciones 
y por infinitos puntos: desprendiendo sobre ellos 
moles inmensas de piedras: volando los puentes: 
construyendo reductos y fuertes parapetos en las 
elevadas cimas: fortificando hasta las cuchas de los 
peñascos; y reduciendo á cenizas los pueblos de Ra
males y de Guardamino , sin duda creyendo obligaros 
á desistir, como el Emperador Alejandro de Rusia, 
al penetrar en su territorio las huestes de Napoleón. 
Pero todos han sidó vanos esfuerzos. Todo lo habéis 
vencido. Los fuertes de Ramales fueron nuestros 
bajo los fuegos dominantes del castillo de Guarda- 
mino, y los batallones rebeldes que osaron descen
der á disputar la gloria del vencimiento, sufrieron á 
la vez el baldón de la derrota. La operación mas 
importante y de mayor riesgo fué pxeparada para 
el ti de este mes, despues de dos dias de cañoneo 

contra el fuerte, retando al enemigo á la batalla ge
neral que siempre deseé con objeto preferente; mas 
él, encastillado en esas fotmidables posiciones , allí 
quería os condugese vuestro demostrado arrojo. Allí 
os conduge. Allí vencimos. Allí completamos su ig
nominia. La Nación, el mundo todo se convencerá 
del mérito de la remarcable victoria àl saber que 
de sus resultas Maroto, gefe de las fuerzas enemigas, 
me ofreció de oficio la entrega del fuerte, con la sola 
condición de cangear al momento sus defensores. 
Vosotros habéis sido testigos dé lá llegada á nuestro 
campo de dos gefes rebeldes que pasaron á intimar 
la entrega y autorizar la ocupación. ¡ Quereis mas 
gloria! La bandera de la Patria'y de ISABEL II 
se ostenta ya flameando en Guardamino, ofreciendo 
protección á todos los valles de la Provincia de San
tander, que antes sufrían los terribles efectos 
de las frecuentes incursiones.

Valientes y virtuosos Camaradas: Aquí teneis en 
compendio lo mucho que habéis hecho, mientras 
que en la estrema derecha de nuestra línea han 
recogido tambien laureles de importancia vuestros 
dignos compañeros. Yo siento un placer y la mayor 
satisfacción de tributares las gracias, sin perjuicio 
de las recompensas acordadas sobre el campo de 
batalla en favor de los que han tenido la ocasión 
y suerte de distinguirse., quedando eri elevar con 
él parte detallado las propuestas de premios que 
están reservados á S. M.

Soldados: pronto acometeremos nuevas empre
sas que aumenten vuestra gloria, é inmortalicen 
vuestro nombre. Afirmada la disciplina, habéis lo
grado vencer lo que parecia imposible, y al mismo 
tiempo habéis inspirado la comfianzá á todos los 
pueblos, que se han apresurado á conducir víveres 
á nuestro campo. Solo os recomiendo la constancia 
para sobrellevar las terribles fatigas de esta guerra 
singular. Con ella, y las virtudes que os distin
guen, todo lo venceremos: la Reina y la Patria 
premiaran tan heroicos sacrificios: los pueblos os 
recibirán con entusiasmo, y por siempre conser
vareis el amor de vuestro general. = Espartero.

Lo gue se anuncia al público para su satisj^ac-^ 
don.. J^alladolid 18 de Majo de iS3^. —Pedro 
Ocaña. *

Comisión principal de Mitrios de Amorti-zadon de
là Provincia de PaUadoUd

ANUNCIO NuM. 388.

Los remates celebrados en oí dia de ayer en las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el SeüoC 
Juez de primera instancia obtuvieron el resultado 
siguiente.

Una heredad de tierras de pan llevar compuesta 
de cuatro suertes, que en término de San Pedro del 
Ataree perteñecieron al convento de Monjas Brígi
das de esta Ciudad, compuesta la l.^ suerte de 40 
yugadas y 100 estadales en 20 pedazos, tasada eo 
1-2,531 rs. 10 mrs. , y capitalizada en 13,320 rs., 
fue rematada en 13,520.

La 2;® suerte de dicha heredad compuesta de 2f 
pedazos, que hacen en junto 49 obradas y 109 es
tadales, tasada en 13,346 reales, y capitalizada en 
14,910, fué rematada en 1 5,520.

La 3.^ suerte de la misma heredad compuesta 
de 21 pedazos, que hacen en junto 20 obradas y 487 
estadales, tasada en 5,946 reales, y capitalizada en 
6,270 rs., fue rematada en 7,020.
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T la 4.* suerte de dicha heredad compuesta de íí 
pedazos, que hacen en junto 18 higuadas y 773 es
tadales, tasada en 6,233 rs,, y capitalizada en 6,540 
rs., fue rematada en 7.020.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de l.° de Marzo de 1836. 
.Valladolid 16 de Mayo de 1839.—Manuel del Valle y 
Cano.

ANUNCIO NuM. 389.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 14 del corriente, se ha servido aprobar 
•los remates de las fincas nacionales que en seguida 
se expresarán celebrados en 12 del mismo en ,las 
Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el beñor 
Juez de primera instancia, á saber:

Una heredad de tierras de pan llevar que en © 
término del lugar de Fuenieolmedo perteneció al 
convento de Monjas de Sancti Espíritus de Olmedo, 
compuesta de 100 pedazos, que hacen en junto 159 
obradas y 81 estadales, tasada en 38,848 rs., capi
talizada en 48,960, y rematada en 60,000,

Y otra heredad que en término de Castrejon 
perteneció al convento de Religiosas de Guadalu
pe, compuesta de 5 pedazos con 28 obradas y 344 
estadales, capitalizada en 5,400 rs , tasada en 6,935 
rs. 10 mrs., y rematada en 16,110. ■

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la instrucción de i ° de Marzo de 1836. 
Valladolid 16 de Mayo de 1839. x: Manuel del Valle 
y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el correspondiente expe
diente parad’d arrendamiento por término de tres, 
seis ó mas años de la finca nacional que en seguida 
se expresará, se ha señalado el dia y hora que 
tambien se dirá para el remate que de ella'^<^a 
de celebrar, á saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Peña- 
fiel ante el Señor Alcaide primero constitucional, 
con asistencia del Comisionado subalterno de Arbi
trios de Amortización, Procurador Síndico y Escri
bano actuario.

Eu 16 de Junio próximo de once d doce de su mañana.

Una tierra de cabida de una fanega de sembra
dura que en término del pueblo de Rábano perte
neció al convento de Religiosas de Santa Clara de 
Peñafiel: valen en renta 6 fanegas de trigo anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones que les con- 
'^engan ai punto designado en el dia‘y.f^ hora que se 
citan. Valladolid 16 de Mayo de de 1839.x:: Ma-, 
nuel del Valle y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

TERCER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente por 
termino de 3 , 6 ó mas años para la subasta en 
arrendamiento de las fincas nacionales que en seguí*

^49 
da se expresarán , se ha señalado el dia y hora que 
tambien se dirá para el remate que de ellas se ha 
de celebrar , á saber:

En las Salas Consistoriales de Medina del Cam
po ante el Señor Alcaide primero constitucional, 
con asistencia del Comisionado subalterno de Ar
bitrios de Amortización , Procurador Síndico y Es
cribano actuario.

En 2 de Junio próximo venidero de once á doce de su 
mañana.

La tercera heredad de tierras que en término 
de San Vicente del Palacio perteneció al convento 
de Religiosas Magdalenas de dicha* villa de Medina; 
vale en renta 10 fanegas y 24 cuartillos de trigo 
anuales.

Lo que se anuncia al público á fin de que loa 
que deseen interesarse en el arrendamiento mencio
nado acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al punto designado en el dia y hora que se 
cita. Valladolid 7 de Mayo de 1839. =Manuel del 
Valle y Cano.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de 'Valladolid.- 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad concedida en el artículo 30 de la Real 
Instrucción de l.“ de Marzo de 1836 , ha señalado 
el dia 26 de Mayo próximo á las horas que se dirán 
para el remate de las fincas siguientes.

De once á doce de su mañana.

Una casa en el casco de esta Ciudad, situada 
en la calle de Renedo núm. 23, que perteneció ají 
convento de Monjas de Santa Clara de la misma, y 
consta de piso bajo y principal, y cubierta, con pozo 
de agua dulce, comprendido todo en una superficie 
de 1,344 pies cuadrados: está tasada en 12,061 rs., 
sin que resulte gravada con carga alguna, y 
respecto de su arrendamiento vence en fin de Di
ciembre de este año.

Otra casa en la calle de Huerta perdida núm. i9^ 
que perteneció al mismo Convento, y consta de 
piso bajo, entresuelo, principal, segundo y cubier
ta, comprendido: todo en una superficie de 2,992| 
pies cuadrados: está tasada en 13,699 rs., sin que 
resulte gravada con carga alguna, y su arreada- 
miento vence en fin de Diciembre de este año.

De doce á una de su tarde.

Otra casa en igual calle, núm. 17, que perte
neció á dicho Convento, y consta de pisos bajo, en
tresuelo, principal, segundo y cubierta, con pozo, 
sumidero y cuadra, comprendido todo en una su-, 
perficie de 3,020 pies cuadrados: está tada en 12,997 
rs. 17 mrs;: no resulta gravada con carga alguna, 
y respecto de su arrendamiento no hay escritura de 
compromiso.

Otra, casa en la calle de Sta. Clara núm. 13, es
quina á la,de Huerta perdida, que perteneció al pre
dicho convento de Monjas do Sta. Clara de esta Ciu
dad, y consta de bodega con cuatro bastos, y de piso 
bajo con un pozo, principal, segundo y cubierta, 
comprendido todo en una superficie de 1,160 pies: 
está tasada en ti,330 rs., y no resulta gravada con 
carga alguna, y respecto de s# arrendamiento no 
hay escritura de compromiso.
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35b
De uno á dos idsm^'

Otra casa en la calle de la Librería nutn^-l?, que 
consta de piso bajo, principal, segundo y cubierta, y 
■corral, comprendido t&do en una superficie de- 1,156 
^ies Gua¿lradés: está capitalizada en 8,100 rs., sin 
que resulte gravada con carga algüaaj y respecto de 
su arrendaiiiientO no hay escritura de compromiso.

Y finalmente, otra casa en el casco de esta Ciu» 
dad, y su calle de Huerta perdida número 10, que 
perxeneció al repetido convento de Monjas de SanU 
Clara de la misma, la cual consta de pisos bajo, 
entresuelo, principal, segundo y cubierta, con cor- 
jal y pozo: esta tasada en 7,898 reales. Ño resulta 
gravada con carga alguna, y xespecio de .su arren
damiento no hay escritura de compromiso.

Lo que -se anuncia al páblicoj y que dichos re
mates tendrán efecto en el dia y horas citados en las 
Casas Capitulares de esta .Ciudad con sugeción á 
las regias y condiciones prescritas en la mencionada 
Instrucción y aclaraciones posterioreSí Valladolid
26 de Abril de 1839.— Anacleto Toron.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de priméra ínStancia -de Valladolid,=: 
El Señor intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que -le concede el artículo 30í de la Real 
Instrucción de l.° de Marzo de 1826 , ha senaíadó 
«1 dia 27 de Mayo próximo á las horas que.se dirán 
para el remate de las fincas siguiemas.

De once á doce de au inañana.

Una casa en el .casco de esta Ciudad, calle de 
la Sortija, núm. 5, que perteneció al convento de 
Monjas Brígidas de la misma , con ¡ habitaciones al
tas y bajas, pozo, corral y cuadra.j'compfcndido en 
una superficie de. 4,419| pies Aouadrados: está tasa
da en 35,165 rs. .No resulta que se halle . gravada 
con carga alguna , y respecto de su arrendamiento 
vence en el .presente año. .

Otra casa en la calle del Rosario , número 17» 
que perteneció á dicho Convento, y consta de habir 
taciones altas y bajas, patio cOn un pozo y un per 
queño jardín, comprendido todo en una superficie 
de 2,877 pies cuadrados: está tasada en 9,829 rs. 
No resulta que se hallé gravada con carga alguna, 
y respecto de su xtrrendamienlo no hay esriturae 
de compromiso.

De doce d una de M tarder

Otra casa en la calle del Leon, núm. 6, que 
consta de habitaciones altas y bajas, dos puertas y 
pozo con una superfiçie de 1,628 pies cuadrados: 
está tasada 12,794 rs., sin que conste que se hallo 
gravada con carga alguna , y respecto de su arren
damiento no hay escritura de compromiso.

Otra casa en Ja calle de la Gojucepeton núm. 6, 
con habitaciones altas, patio, corral y pozo, com
prendido todo en una superficie de 3,662 pies cua
drados; está tasada en 12,297 rs. No resulta que se' 
halle gravada edn carga algnoa, y respecto de su 
arrendamiento vence en fin del año actual.

y de una á dos idem.

Qtracasa en el casco de esta misma Ciudad y «u.

IdazueU de los Leones,'sin número, sin más pisó que 
el del terreno, y a su costado derecho tiene una co- 
eherá, compuesto todo de una Superficie de 1,460 pies 
cuadrados, que perteneció al repetido convento de 
Monjas Brígidas de está propia Ciudad: está capi
talizada en 3,375 rs. No resulta gravada con carga 
alguna,- y respecto de su arrendamiento vence en 
ci presente año. J

Lo que se .hace anuncia al público, y que' dichos '• 
remates tendrán efecto el dia y horas citados en 
laá Gasas Capitulares de esta Ciudad, con sugecion , 
á las reglas y .condiciones prescritas en la mencio- 
nada Instrucción y aclaraciones posteriores. Valla- ' 
dólid 26 de Abril de 1839, = Anacleto Torón. ¡

El Intendente sniUtar del Distrito de Aragón,

Hace saber.: Que debiendo contratarse el sumí* i 
líistro de pan , cebada y paja á las tropas y caba* •• 
líos estantes y transeúntes en este distrito, por tér
mino de un año que principiará en primero de Oc* , 
tubre del corriente y concluirá en treinta de Setiem
bre del inmediato 1840, he dispuesto se celebre su 
único remate el dia veinte .y seis de Junio próximo 
á las doce en punto de la mañana en los estrados 
dé esta Intendencia sita en la calle del Coso núme- 
ré 42 , á la que podrán concurrir los sugetos que 
quieran tornar 4 su cargo dicho servicio, á hacerj 
sus proposiciones por sí ó por medio de persona au- j 
torizada con poder bastante-, ya sean para todo eí j 
distrito y reunion de artículos, ya cotí separación* 
de estos j ó para éualesquiêfa de Íós puntos de guar* i 
nicion del mismo ., bajo .el pliego de condiciones ¡ 
que estará de manifiesto en la Secretaría de esta re
ferida Intendencia y eq. la . .Comisaría de Guerra 
de la plaza de Jaca. Zaragoza 6 de Mayo de 
1839. s-Felipe BAmandét. AriaSí 535 MigUei Muesas 
y Balanzat, Secretario. 1 . . .

Secrdtaria .de la Audiencia territorial de Valla* 
dolid. =: Se hace notorio por , el presente hallara# 
vacante la Promotoría-Fiscal del Partido de Villa- 
Ion, á fin de que en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha de éste, los Abogados que 
quieran aspirar á su obtención presenten la solici
tud correspondiente con otra para S. M. en esta Se- j 
cretaría de Audiencia por medio de Procurador f 
con los oportunos documentos justificativos de con- 1 
curtír en ellos cualquiera de las circunstancias re- 1 
fétidas en el capítulo 1.® del Real decreto de 29 de [ 
Diciembre último. Valladolid 12 de Mayo de 1839.::2 ‘ 
Blas María Alonso Rodríguez.

En la vilia ¡de Villanueva de Duero, tres le
guas. de esta Ciudad , se venden á dinero ó créditos 
contra el Estado, cambian ó permutan por fincas en 
Madrid Ó pueblo, de sus inmediaciones, unas cuareo- ; 
ta fanegas de tierra de pan llevar en la vega de 
dicha villa con sus riberas pobladas de álamos ne
gros que descabezan en 61 rió DUero, y una hermo
sa casa en el centro de la- población. Don Plácido 
Maria Orodea, que vive en la calle del Obispo ; 
número (.°, habiiacioñ principal, es el encargado i, 
de la enagenacion.
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